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RESUMEN

La Sostenibilidad y la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 
son temas que de forma prioritaria figuran en la agenda de un buen 
gobierno corporativo. En España tenemos la Ley de Información No 
Financiera y Diversidad que regula estos aspectos para las grandes 
entidades. Este artículo trata sobre cómo introducir la esencia de la 
sostenibilidad y la RSC en la estrategia empresarial, para no quedar-
nos solo en un simple cumplimiento normativo de requerimientos de la 
ley, que no aporta el valor sostenible adecuado y requerido por el 
entorno económico actual. Una herramienta que facilita este proceso 
de alineamiento con una estrategia de sostenibilidad es el informe 
integrado.

Clasificación JEL: G30, M41.
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ABSTRACT

Sustainability and Corporate Social Responsibility (CSR) are pri-
ority issues of good Corporate Governance agenda. In Spain the 
Non-Financial Information and Diversity Law deals with the regulation 
of these matters for large companies. This article is about how to intro-
duce the essence of sustainability and CSR into business strategy, so 
as not to just remain in a simple regulatory compliance with the re-
quirements of the law, which does not provide the adequate sustaina-
ble value required by the current economic environment; a tool which 
facilitates this alignment process with a sustainability strategy is the In-
tegrated Report.

Classification JEL: G30, M41.
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1. Introducción

Estamos asistiendo a un cambio de paradigma muy importante en la 
realidad empresarial. Hasta hace un par de décadas, el modelo de gobierno 
corporativo estaba principalmente orientado hacia los accionistas, y a estos 
era principalmente a los que se les rendía cuentas, es decir, se les considera­
ba el elemento principal de influencia para las organizaciones. A partir de 
entonces, aunque los primeros pasos surgieron en la década de los ochenta 
del siglo anterior, aparece la conveniencia de tener en alta consideración 
unos colectivos externos, que llamaron «stakeholders» o «grupos de inte­
rés». Freeman (1999) los define como unos individuos o grupos que pueden 
afectar o están afectando al logro de objetivos de la entidad. Esta primera 
definición era bastante restrictiva. Hoy en día este concepto se extiende con 
amplio consenso más allá de los objetivos a aquellos individuos o grupos 
que tengan un interés legítimo sobre una organización. 

Dentro de estos grupos de interés podemos identificar diferentes colec­
tivos, como, por ejemplo, empleados, clientes, proveedores, socios y pro­
veedores de capital, comunidad local, Gobierno y reguladores. Pero más 
allá de su identificación, que difiere en cada caso y analista, lo que ha repre­
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sentado un cambio transcendental en el modelo de gobierno de las entidades 
es la introducción de un nuevo elemento de suma importancia como es la 
gestión de estos grupos de interés. La gestión de los grupos de interés se 
concreta en una serie de acciones, planes y proyectos que las organizaciones 
implementan para conocer y evaluar las necesidades de estos grupos, tener­
las en cuenta e integrarlas en su estrategia general. 

Desde el punto de vista de la estrategia y de la responsabilidad social 
corporativa, los grupos de interés son importantes por su capacidad de in­
fluir en la organización, en su actividad y en sus resultados. Según Germán 
Granda Revilla y Ricardo Trujillo Fernández (2011), «Cuando los grupos de 
interés están bien gestionados, se minimizan los riesgos existentes, pero 
además se fortalece la posibilidad de generar ventajas competitivas, mejo­
rando el clima y reputación de la organización o promoviendo el aprendiza­
je y la innovación». También añaden «El proceso de relación con los grupos 
de interés es asimismo una parte esencial de los procesos de inteligencia es­
tratégica de una organización, ya que es una fuente permanente de informa­
ción con la que poder orientar la estrategia de la organización, reforzando la 
efectividad de sus acciones». Al concepto podríamos añadir que además 
también contribuyen a orientar la organización a la creación de valor a cor­
to, medio y largo plazo. 

Saber tratar a los grupos de interés es un reto actual de la alta dirección 
de las organizaciones. Además, estos cada vez tienen mayor poder y las re­
laciones con ellos revisten mayor complejidad. Según Gloria Caballero Fer­
nández (2006), «a mayor nivel de poder de que dispongan los grupos obliga 
a un mayor cumplimiento de sus expectativas». Así, el papel de la dirección 
debe contemplar la habilidad de responder a las expectativas de los grupos 
de interés y, para ello, hay que hacerles sentir partícipes de la estrategia y 
gobierno de la organización con el objeto de que estos perciban una respues­
ta adecuada y razonable a sus exigencias. Gestionando bien los grupos de 
interés y dándoles respuesta propiciamos que tengan actitudes de compro­
miso y evitamos resistencias o la recepción de manipulaciones externas 
orientadas a cumplir sus expectativas.

2. �Los proveedores de capital. Espíritu del informe integra-
do y modelo internacional (Integrated Reporting Fra-
mework)

Dentro de estos grupos de interés merecen una atención especial los 
llamados proveedores de capital. En general, este colectivo es el principal 
referente en la aportación de capital financiero a las organizaciones y su ob­
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jetivo es obtener la mayor rentabilidad de sus inversiones, sobre todo cuan­
do actúa con dinero de terceros (fondos, banca). Sin embargo, para tomar 
decisiones, necesitan disponer de una información que va más allá de la in­
formación financiera y retrospectiva de la organización, que es la única que 
reflejan las cuentas anuales. Este grupo de interés, por sus características de 
visión prospectiva de la organización, ya que es en el futuro donde verán 
realizados sus intereses, requiere información completa sobre cómo la estra­
tegia de una organización, su gobierno corporativo, desempeño y perspecti­
vas, en el contexto de su entorno externo, la conducen a crear valor a corto, 
medio y largo plazo. Esta es precisamente la definición de lo que es un infor­
me integrado, a la que habría que añadir que debería ser una comunicación 
concisa en contraste con otras informaciones corporativas que llenan pági­
nas y páginas de información poco relevante y de escaso interés para este 
colectivo.

Por ello, el informe integrado <IR>, marco instaurado por el Internatio­
nal Integrating Reporting Council (IIRC), expone como sus objetivos 
(Soyka, 2013): 

•	Mejorar la calidad de información disponible para permitir que los 
proveedores de capital financiero tengan una eficiente y productiva 
asignación de capital.

•	Promover un enfoque más coherente y eficiente para que el reporting 
corporativo contribuya con diferentes informes estandarizados y co­
muniquen el rango completo de factores que materialmente afecten la 
habilidad de crear valor a lo largo del tiempo en una organización.

•	Mejorar la rendición de cuentas y administración sobre la amplia base 
de capitales (financiero, industrial, intelectual, humano, natural, social 
y relacional) y promover el entendimiento de sus interdependencias.

•	Apoyar el pensamiento integrado, la toma de decisiones y acciones que 
se enfoquen en la creación de valor a corto, medio y largo plazo.

En relación con lo anterior, conviene decir que el pensamiento integra­
do es una de las aportaciones más significativas de este marco y lo que verda­
deramente conduce a la toma de decisiones y acciones integradas para la 
creación de valor a corto, medio y largo plazo. Para ello, <IR> tiene en cuen­
ta la conectividad e interdependencia entre el rango de factores de una orga­
nización que afectan a su habilidad para crear valor en el tiempo, incluyendo:

•	Los capitales que la organización utiliza o sobre los que su actividad 
tiene impacto, las interdependencias críticas, incluyendo las conce­
siones entre estos.
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•	La capacidad de respuesta ante las legítimas necesidades e intereses 
de los grupos de interés claves de la organización.

•	Cómo la organización adapta su estrategia y modelo de negocio para 
poder responder a su entorno externo y los riesgos y oportunidades a 
los que se enfrenta.

•	Las actividades de la organización, su desempeño (financiero y de 
otro tipo) y los resultados en términos de sus capitales pasados, pre­
sentes y futuros.

El <IR> promueve un enfoque de mayor cohesión y eficiencia a la in­
formación corporativa y pretende mejorar la calidad de la información dis­
ponible para los proveedores de capital financiero a los efectos de permitir­
les una asignación de capital más eficiente y productiva. También beneficia 
al resto de los grupos de interés interesados en la habilidad de la organiza­
ción para crear valor a lo largo del tiempo, incluyendo empleados, clientes, 
proveedores, socios, comunidad local, legisladores, reguladores y políticos.

El valor creado a lo largo del tiempo de una entidad se manifiesta en un 
aumento, disminución o transformación de los capitales causados por las 
actividades de la organización, y tiene dos aspectos interrelacionados entre 
sí que son: (1) el valor creado por la organización para sí misma, lo que per­
mite rendimientos financieros para los proveedores de capital financiero y 
(2) el valor creado para otros (por ejemplo, los grupos de interés y la socie­
dad en general). Los proveedores de capital financiero están interesados en 
el valor que una organización crea para sí misma, pero también en el valor 
que crea para otros, cuando ello afecta a la capacidad de la organización 
para crear valor para sí misma. El marco de <IR> (International Integrated 
Reporting Council, 2013) indica: «La capacidad de una organización para 
crear valor para sí misma está relacionada con el valor que genera para los 
demás. Así, si se crea valor para sí misma en sus actividades, también puede 
que los efectos que tienen las actividades de negocio de la organización con­
tribuyan a la satisfacción de los clientes, a la disposición de los proveedores 
para hacer negocios con la organización, a las actitudes que los socios co­
merciales están de acuerdo en adoptar, a la reputación de la organización,  
a las condiciones impuestas a la organización para operar, a las exigencias 
de la cadena de suministro o a los requisitos legales».

Toda esta relación con los grupos de interés debe poder ser explicada en 
el <IR> y dar una idea de la naturaleza y la calidad de las relaciones de la or­
ganización con sus grupos de interés clave, incluyendo cómo y en qué medi­
da la organización comprende, tiene en cuenta y responde a sus necesidades e 
intereses legítimos. El marco de <IR> resalta la importancia de las relaciones 
con los grupos de interés cuando afirma que «el valor no se crea ni está dentro 
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de una organización por sí sola, sino que se crea a través de las relaciones con 
los demás» (International Integrated Reporting Council, 2013).

Los grupos de interés proporcionan información útil sobre asuntos que 
son importantes para ellos, incluidas las cuestiones económicas, ambienta­
les y sociales, pero que también pueden afectar a la capacidad de la organi­
zación para crear valor. Las ideas que nos aportan contribuyen a ayudar a la 
organización a: (1) comprender cómo los grupos de interés perciben el va­
lor, (2) identificar o anticipar tendencias, (3) identificar los asuntos materia­
les, incluidos riesgos y oportunidades, (4) desarrollar y evaluar la estrategia, 
(5) gestionar los riesgos e (6) implementar actividades, incluidas las res­
puestas estratégicas para asuntos importantes.

Un informe integrado aumenta la transparencia y mejora la rendición 
de cuentas, que son elementos esenciales en la construcción de la confianza 
en relación con los grupos de interés. Esto se consigue revelando cómo se 
entienden las necesidades e intereses legítimos de los grupos de interés claves 
y cómo son tenidas en cuenta y respondidas a través de las decisiones, accio­
nes y desempeño de la organización, así como a través de la comunicación 
continua. Una comunicación oportuna, razonable, íntegra, interconectada, 
relevante, clara, lo más concisa posible, efectiva y fiel es lo que exige el buen 
gobierno corporativo y este fin perseguido se puede lograr mediante el marco 
de información <IR>, que es seguido por más de 2.500 grandes corporacio­
nes a escala global.

3. Posicionamiento de los proveedores de capital

Los proveedores de capital, como grupo de interés clave, presentan po­
sicionamientos de distinta naturaleza, generalmente asociados a su tamaño y 
horizonte de inversión. No es lo mismo, además, el proveedor de capital fi­
nanciero que provee de una asistencia crediticia (deuda) que el que pasa a 
formar parte de los fondos propios de la compañía (inversor, socio, accio­
nista).

Las conversaciones con estos proveedores de capital reflejan estas dis­
tintas perspectivas. Desde 2014, los autores han entablado conversaciones 
con múltiples proveedores de capital sobre estos temas.

En general, el sector proveedor de servicios de deuda aún persiste en la 
implementación de técnicas asociadas con la medición de variables finan­
cieras históricas para basar sus decisiones. A excepción de algunos experi­
mentos de bancos con empresas de reciente creación (startups), los modelos 
de riesgo crediticio son muy rígidos y no permiten a las entidades innovar en 
estos aspectos, ya que los marcos regulatorios establecen ciertas restriccio­
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nes cuando se trata de prestar o invertir capital ajeno. Seguramente los regu­
ladores bancarios deberán repensar a corto plazo si los métodos de evalua­
ción de riesgos tienen sentido en los tiempos que corren.

La tendencia cambia cuando analizamos a los proveedores de capital 
privado. Si bien esta no exigen ni conocen los mecanismos de reporte, sí es­
tán interesados en conocer la forma en que se gestionan los capitales. Sin 
embargo, el abanico de perfiles es más bien diverso, y está claro que los 
proveedores de capital riesgo privados que invierten en proyectos disrupti­
vos y de alta componente tecnológica son más cercanos a comprender los 
aspectos no financieros, mientras los que gestionan patrimonios familiares 
(family offices) tienden a emplear mecanismos de análisis mucho más con­
servadores y basados en la performance histórica.

Finalmente, el cambio más radical se está viendo en los inversores ins­
titucionales, que están ejerciendo una presión sistemática sobre sus inverti­
das y aumentando su dotación de personal en la evaluación de aspectos ASG 
(ambientales, sociales y de gobierno corporativo). Esta presión nos permite 
ver, en consecuencia, que la adopción de políticas y mecanismos de reporte 
no financiero está ganando en calidad y profundidad en las organizaciones 
donde hay participación de inversores institucionales, en particular, fondos 
pasivos internacionales o bancos de inversión.

4. �Necesidad de incorporar los criterios de efectividad en los 
Estados de Información no Financiera

Las empresas no son solo números y para el cálculo del valor de los 
negocios ya no solo se tiene en cuenta únicamente el capital financiero. Hoy 
la tabla de medir sobrepasa ampliamente lo que es este único capital, debido 
a que las empresas son mucho más complejas y en ellas entran, se transfor­
man y salen un conjunto de capitales de los que solo uno de ellos es el finan­
ciero. Así, el capital industrial, el intelectual, el humano, el social y relacio­
nal y el natural, además del financiero, se van interrelacionando dentro de la 
empresa, transformándose, incrementándose o reduciéndose fruto de la acti­
vidad empresarial y finalmente desembocan en unos resultados que retornan 
a la sociedad en forma de otra serie de capitales.

Hoy las empresas necesitan ser gobernadas de forma distinta y el buen 
gobierno corporativo exige que, además de proteger los intereses de la com­
pañía y de sus accionistas, se gestione la creación de valor a través del uso 
eficiente de los recursos y fomentar la transparencia de la información hacia 
todos los grupos de interés. No solo se debe velar por los resultados econó­
micos, sino que han de rendirse cuentas a la sociedad de las acciones que 
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realizan en materia social y medioambiental y orientar la generación de va­
lor a partir de sus activos intangibles. 

En esta línea, el pasado el 29 de diciembre de 2018 se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado el texto de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica el Código de Comercio, el Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 
materia de información no financiera y diversidad. Esta ley viene a sustituir 
el Real Decreto Ley 18/2017, de 24 de noviembre, que en su día vino a tras­
poner la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de octubre de 2014. La nueva Ley 11/2018 amplía el alcance a determinadas 
entidades, aunque no se califiquen como entidades de interés público, y ade­
más también amplía el contenido de la información requerida proporcionan­
do una mayor concreción sobre el contenido del Estado de Información No 
Financiera (EINF). Un aspecto muy interesante de esta ley es que el EINF 
debe ser obligatoriamente revisado por lo que la ley ha denominado un pres­
tador independiente de servicios de verificación. 

Sin embargo, más allá del mero cumplimiento legal, lo importante y lo 
que se debe conseguir es que las empresas comprendan el verdadero espíritu 
de la información no financiera. La formulación de un EINF a corto plazo 
permitirá responder a los requerimientos de la ley, pero si no incorpora los 
principios que tan claramente identifica el marco de información integrada 
(International Integrated Reporting Council, 2013), no dará valor ninguno y 
no logrará inculcar los aspectos que los grupos de interés, en particular los 
proveedores de capital financiero, esperan de la organización. 

Existe una percepción generalizada de que hay una brecha importante 
entre lo que las empresas dicen en sus informes para cumplir con la ley y lo 
que realmente está incrustado en el corazón de su organización en cuanto a 
avanzar hacia la sostenibilidad. Ello implica transformación y no solo el 
simple cumplimiento de algunos requisitos normativos. También se perci­
ben diferencias entre lo que las empresas realmente hacen y lo que los gru­
pos de interés, principalmente los proveedores de capital, requieren en rela­
ción con los temas de sostenibilidad. La mayor cantidad de informes de 
sostenibilidad o memorias de RSC o Estados de Información No Financiera 
no son necesariamente garantía o síntoma de interiorización del concepto de 
sostenibilidad en el gobierno de las entidades.

Otro aspecto destacable es que las pequeñas y medianas empresas, que 
no son tan relevantes en cuanto a riesgo sistémico, están poco familiarizadas 
con la sostenibilidad, se proponen objetivos muy débiles o únicamente no 
han avanzado más allá del cumplimiento mínimo exigible. Las pymes, inte­
riorizando el concepto de sostenibilidad e incorporándolo en su estrategia 
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para que forme parte de su core business, pueden ayudar a generar una ma­
yor confianza en el mercado y dar un paso importante en favor de la sosteni­
bilidad. Sobre este punto podemos destacar los avances que estas compañías 
están llevando a cabo en la zona de Asia-Pacífico y que puede ser un buen 
ejemplo del camino que hay que seguir. De hecho, España puede transfor­
marse en otro referente en este sentido al requerirse mediante la Ley 11/2018 
el Estado de Información No Financiera a compañías de menor tamaño con 
respecto a otros países de la UE.

5. �Implementando la estrategia a través del informe inte-
grado y otros mecanismos similares

Una pregunta que las organizaciones deben formularse ante el contexto 
expuesto es ¿cómo acometer el reto de la sostenibilidad para conseguir la 
creación de un valor sostenible? Y, adicionalmente, aprovechar para ali­
nearnos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y cumplir con los 
requisitos de la Ley 11/2018 de Información No Financiera y Diversidad. Es 
decir, estamos hablando de interiorizar el concepto en nuestra organización, 
implementarlo, darle seguimiento y reportar. La sostenibilidad, además, es 
un concepto que impone el entorno, que es cambiante y que nos introduce 
necesariamente en procesos de cambio, ajustes y de estrategias que varían 
día a día en función de lo que el entorno exige. El camino que debemos se­
guir para entrar en el mundo económico sostenible y de generación de valor 
duradero empieza por establecer una estrategia de sostenibilidad enfocada a 
la creación de valor sostenible y luego, si hemos cumplimentado este paso 
previo, podremos llevar a cabo la tarea de reportar a los grupos de interés 
sobre nuestra situación.

En cuanto a la elaboración de la estrategia de sostenibilidad, de forma 
muy resumida, podemos identificar los pasos siguientes: a) realizar un análi­
sis estratégico basado en un análisis previo del entorno, b) análisis de la ma­
terialidad, c) establecer un plan estratégico de sostenibilidad y d) elaborar un 
plan de negocio en línea con las premisas estratégicas del paso anterior. 

Posteriormente hemos de llevar a la práctica la estrategia de sostenibi­
lidad, es decir, implementarla, controlarla y revisarla periódicamente, adap­
tándola a los cambios del entorno y bajo la orientación de la creación de va­
lor sostenible.

Si hemos superado estos primeros pasos, estaremos en condiciones de 
reportar. Esta no es una tarea sencilla y subirse por primera vez al tren del 
reporte suele ser un viaje largo, con muchas estaciones y que requiere haber­
se preparado previamente para ello. 
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6. La importancia del análisis de materialidad

El proceso de reportar tiene uno de sus primeros pasos en el análisis de 
la materialidad. El análisis de la materialidad es importante, ya que nos guía 
sobre la información que deberá revelarse y se centra en los asuntos que 
afectan sustancialmente a la capacidad de la organización para crear va- 
lor sostenible. El proceso de determinación de la materialidad requiere la 
identificación de los asuntos relevantes, evaluar la importancia de estos en 
términos de su efecto conocido o potencial sobre la creación de valor, priori­
zar los asuntos en función de su importancia relativa y, por último, la deter­
minación de la información que revelar. 

La información que se debe revelar sobre los temas importantes debe 
ser elegida con criterio y responsabilidad. El marco <IR> indica que «llevar 
a cabo esta elección supone la consideración de diferentes perspectivas, tan­
to internas como externas y se apoya en una relación constante con los pro­
veedores de capital financiero y otros grupos de interés para asegurar que el 
informe integrado cumple con su objetivo primordial» (International Inte­
grated Reporting Council, 2013).

Y esto no acaba aquí, ya que el último paso del proceso de reportar es 
someter la información a la revisión de un experto, que también tiene su 
complejidad y es un tema de debate en la actualidad en cuanto al alcance y 
formas de llevar a cabo esta revisión y con qué objetivos. 

7. Verificación externa

La figura del revisor también es un elemento esencial y plantea una se­
rie de desafíos que incluyen, pero no se limitan a la determinación del alcan­
ce de la revisión, evaluar la idoneidad de la información y de lo que es mate­
rial, dar seguridad sobre temas de futuro y comunicar el trabajo realizado de 
forma clara y efectiva (no debe dar lugar a confusiones). El informe del revi­
sor debe revelar el trabajo que ha realizado, los criterios utilizados, el alcan­
ce de su trabajo, la materialidad, los hallazgos detectados y las conclusiones 
a las que ha llegado.

La IFAC considera que estos trabajos deben realizarse siguiendo la nor­
ma ISAE 3000: Encargos de aseguramiento distintos de la auditoría o de la 
revisión de información financiera histórica, revisada en el 2013 (IAASB, 
2013). En septiembre de 2014 se constituyó un grupo de trabajo para avan­
zar sobre este tipo de aseguramiento. Aquí es donde entran los auditores y 
cuando debemos afrontar una serie de desafíos: (1) determinar el alcance del 
aseguramiento (cómo dar seguridad sobre narrativas o informaciones de 



Revista de Contabilidad y Dirección. Vol. 29, año 2019, pp. 115-126� 125

muy diversa naturaleza), (2) evaluar la idoneidad de la información y qué es 
lo material, tener en cuenta que hay poca madurez en las empresas sobre es­
tos temas, (3) dar seguridad sobre temas de futuro y (4) comunicar a través 
de un informe el trabajo realizado y hacerlo de forma efectiva. Evidentemen­
te para llevar a cabo este tipo de trabajos se requiere la obtención de la ca­
pacitación necesaria (habilidad, conocimientos, experiencia, utilización de 
herramientas específicas, etc.). No estamos hablando tanto de revisar o veri­
ficar la corrección de cifras o de una serie de datos concretos, como general­
mente se hace dentro de la función del auditor de cuentas anuales, sino que 
se debe prestar mucha más atención a todo lo que hay alrededor del dato,  
que se explica en muchas ocasiones con narrativas o utilizando determina­
dos indicadores sobre los cuales el revisor debe verificar su idoneidad y tam­
bién la narrativa que se desprende de la exposición de los resultados.

La IFAC ha iniciado en enero de 2018 un proyecto para la elaboración 
de una guía de actuación que responda a los retos del aseguramiento de lo 
que de manera genérica esta organización ha denominado Emerging Forms 
of External Reporting. Esperamos que en breve tendremos los resultados de 
todos estos trabajos que se llevan en la IFAC y nos proporcionen guías y re­
comendaciones para avanzar en este camino de la revisión de estas nuevas 
formas de comunicación y exposición de la información corporativa. 

8. Conclusiones

La implantación de la estrategia es uno de los trabajos más complejos 
que tiene el líder empresarial, en el que se encuentra sometido al escrutinio 
de diversos grupos de interés. El informe integrado como vehículo, y todo el 
proceso previo como herramienta de gestión, pueden servir al responsable 
de la ejecución estratégica como un enfoque ordenado y a la vez orientado a 
las necesidades y demandas de los diferentes grupos de interés, sin perder de 
vista la visión del proveedor de capital financiero que le da sustento a la or­
ganización desde la financiación de las actividades. 

Asimismo, la revisión externa de este proceso y su finalización en el 
informe mismo aportan valor a una perspectiva análoga a la que la auditoría 
de cuentas aporta valor a la información financiera. 
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